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13 

17 

18 
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co de la Ley de Compañiaslc=orc=== CAPITULO QUINTO: 

          

   
    
   

  

DISPOSICIONES GENERALES. - ARTICULO VICÉ£STDIO: FONDO DE | 
o wen: 

            

RESELVA .- a Junta "“"eneral de Accionistas al tiempo | 
sm” 

AM CPUCR 

    

7 TAE SE 0 

de acordar la distribución de utilidades segregará - 

3 

cien- 

      

          

  

  

io. 

     

   

    

  

de cantidad no menor del diez por            

  

    
    
      
    

   

      
   

   
     

     

    

   

   
   

   

ellas una 

          

to para formar el fondo de roserva legal, hastu -- 

          

  

  

que éste alcance por lo menos el cincuenta por --- 

      

4 

| ciento del capital social, o más, si la Junta. asi 

lo acordare."==-==-- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: REFO: - 

        

FA DE ESTATUTOS.- lLa Junta Ceneral Ce Accionistas - 

  

ce 

     

tiene competencia para resolver todas las modificacio 

        

nes que deseare introducir al contrato social. o o——- 
a rra. 

ARTICULO VIGESINO SEGUNDO: DISCIUCION.- Son causas de 

  

            

  

    

disolución de la Compañía: a). las que determine  - 

        

A 

  

RS rm 

las leyes; b). El acuerdo de los socios toma-do =-- 
rr 

conforme a la “ey de Compañías.- Disuelta la Compa 

  

cm. e 

    

  

      

A A A A o 

      

Día se procederá a su liquidación. la Junta 
po 

            

designará un liquidador que deberá actuar de confor 
o A O PP O A A 0 A O A A 

      

A A A O A A AA EX OS A O O a e 

widad con las prescripciones legales. "—- ARTICULO - 
o 

      

VIGESIMO  TERCIRO:  DURACTON E LOS FERIODCOS Din LOS -— 
cs cc 

  

  

  

E 
(0 E o E p *

 

FUNCIONARIOS +- los plazos señalados en estos Estatu- 
rr    

  

        

      
            

sua 

tos pára el ejercicio de las diversas funciones se 

      

nte a 

conterán e partir de la fecha de inscripción ¿el - 

  

end 

  

em 

  

  A A A, ei 

  

nombramiento en el Registro Mercantil; pero, los 

            

ministradores, liquidadores y comisarios, 

      

continuarán en el ejercicio de sus cargos ¡Asta 

    

legalmente reemplazados, aún cuando est 
A UR ve   

  

ma 

  

o pS 
+“ E Y, 

: o . s AN 

dos los plazos para los que fueron designados. 
cr 

  

AGA ATA AUTO 

      

ae 
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CAPITULO SEXTO: DECLARACION D£ LOS SOCTIOB + --==- PRIME 
IS 

          

EMS AAA DILO GU AR MICA 

RA: SUSCRIPCION DE ACCIONES. - El Capitel social de 
. 

  

   
   

  

   

    
   

        

cai 55 O 

      

la Compañía "Inmobiliaria Edtma S.A.", he sido nte 

gramente suscrito por cada uno de los comparecientes 
    

   
    

     

    
    
      
    

    

   

    

              

señores: María Angelica lópez Bajaña, quien ha sus 

  

crito una acción ordinaria y nominativa de un mil 
  

          

sucres (Y 1.000,00); María Inmaculada Campelo López ,- 

quien ha suscrito una acción ordinaria y nominativa 

      

de un mil sucres (Y 1.000,00); lanuel Amadeo Treviño 

      

13 Alba, quien ha suscrito una acción ordinaria y  no=- 

.1 minativa de un mil sucres ($ 1.000,00); ¿Abogado Ju 

      

José Hidalgo Guerrero, Quien ha suscrito una acción 
O NS 

ordinaria y nominativa de un mil sucres ($ 1.000,00) 

12 

  

  

p
r
 

13 

  

DnoVve-- Y, Domigo Caballero Nartín, quien ha suscrito 

cientas noventa y seis acciones ordinarias y nomina 

í4 

  

15 

    

ms 

  

8 tivas de un mil sucres (“ 1.000,00) cada UA 

    

SEGUNDA: PAGO DE LAS ACCIONES.- Los fundadores: seña A 17 

  

    res |Yaría Angelica López Bajañaj Maria Inmaculada - 
AAA A 

López “Manuel Amadeo? Treviño Albaj/y Abogado 

       18 

    

19 Campelo 

  

so. Ss o A A E mn 
A AR Rp AN 

so Juan José Hidalgo (Guerrero, ] han “pagado el total de 

$1 las acciones que han suscrito, en dinero efectivo; yy 
A 1 

      

el " señor Domingo Caballero Martin, ha pagado el bo-¿ 

    

« 

tal de las acciones que ha suscrito en especie, -—- 
ca sms al 

? Ñ 

¡rr 

  

em 

  

se 

  

24 mediante _ aporte ue lo bace, transfiriendo a la so- 

    

ciedad "Inmobiliaria Edtma S.A.", de dos inmuebles,- 

que_a continuación se detallan:-- 

El primero de los inmuebles de que es propietario, 

23 

e ee e e es eme. mo 

26 

        

£7 

    

58 el - señor Domingo Coballero Martín, consiste en un - 

         



O * 
11 

LE 

13 

14 

17 

13 

o 

ES 

23 

20 

83 
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a
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yu!l Za - 

e. 

trescientos veinte metros 
OEA TAI URAC AVI AAN CCU IP 

de terreno de un mil 
  

    

            

    

cuadrados sesenta decímetros cundrados, el mismos quej 

esta ubicado en la Lotización 
¡FORA ORNIA A+ AU [MICA= IU 00-01 2002 

A 

  

  

      

  ¡IE OO AAA 

  

Íirmaconsa, Signado con 
AS 

            

  

  

  

        

    

            

    

              

el número ocho, de la manzana número ocho, de la - 

parroquia urbana Tarqui, / de esta ciudad de “Guayaquil 

situado a la altura del kilómetro diez de la carre 

tos Guayaquil-Daule, y cuyas dimensiones y lináderos 

son los siguientes:- Por el NORTE, lote número uno 

    

O A 

    

  

  

a om 

    

de propiedad del Doctor Jorge Yanzano Escalante, con 
pm e: A A dl     

  

  

    

A Lar 

metros de veinte por el SUR, 1oungitud; con veinte - 
” rg CRA A SR OR] 
E 

    

  

                  

z-zFZ€ZTEETT OTTO 
metros d longitud, tiene Írente a la celle de las 

OEA e AGUDO OA Hou HACIA AR era a A 

Acacias, de la lovizeción; por el ESTE, con sesenta 

          

  

  

PPP e A 

limita 

| 
| 

y “sels “metros “tres centímetros de Jongitud, 

    

e 

  

rs 

    

re 

  

PP e moran A o o e a 

con €el lote número nueve de propicadzd de pe 

      

are PAR UT IRA HE e a O ci air: sarna. cre ¿A AA LA A o raro 

Y, por el OESTE, con sesenta y seis metros tres - 
A A A A A - A A A 

          

  

                  

    

          

  

  

centímetros de longitud, limita con el lote número - 

A AS A 
EA . 

seis y númuro sicte, ambos de propiedad del Econo- 
q¿_E-K E -AAÓáMéAIU Pm nc prensas pa AA MA A A A A 

misto Domingo Caballero.- El lote en mención lo ad-| 
a mc APN [AN A A A AN [NN nn VS PP PF o E A A 

quirió el señor Domirigo Caballero Martín por compra 

que realizo 2 los cónyuges Boctor Jaime WJasninsutn -— 
mm A A A e e 

Bustamante Avilés y Doctora Febeca Gafter de Busta- | 
  

                      

  

      

  

                                    

    
      

mante, conforme consta de la respectiva escritura pú- 

blica autorizada por la Notario Abogada elva Rodrí- 

guez de Verduga *£l doce de Noviembre de mil nove=-| 

cientos setenta y nueve, e inscrita en el “ogistro | 

de la Propiedad de este Cantón el veinticuyátro” del 
ce sm a a. ms uacro o Dt mE 4 

Ya . ¿> 195 E a is 
Enero de mil novecientos ochenta. Li HD ne EY, 

ARA a an 0 o ” ra Aa ; 7 os 

Elo A bo / bl 

2 : 2.22 : . ce La, As E. 

“dashington' Bustemente Avilés lo adquirió por OQ 1 
ds ED A E OA OIT q$_Eqf RAT = e , 

Or AS 
O F7 eS
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que hizo a la Compañía Industrias de Materiales 

  

   

    ra la        

    

   

  

       

  

       

  

respectiva escritura pública autorizada por 

  

Abogado 

  

    

  

Notario 

trece de 

seis, 

          

em: 

  

ee 

     
vez, 

        

Bashour, según consta de la escritura pública otorga-f 
A 

      

  

  

rea. 

      

tal de Agosto de mil novecientos sesenta, € ¡inscrita 

    

. 

en el Registro de la Propiedad del Cantón Guaya 
E, 

      

quil el dos de Septiembre del mismo año. l señor 

  

      
    

   

      
    
    

    

    

tm 

    

. 

  

e 

          

Noviembre de mil «novecientos cincuenta y dos, € 
rs   

                  

Conpañía "Agrícola y Comercial S.á4., según consta 

  

  

          

José María Montalván Cornejo, el veintisiete de 

  

Ps se mea 

    

| vez la Compañía "Agrícola y Comercial S.A,", lo 

        

Construcción 3.4. (INMACCNSA), conforme consta 

Eustorgio Virgilio tandazo Maridueña 

    

este Cantón el veintitres de Marzo de mil  novec 

  

> e rn | 

tos setenta y seis.- La Compañla INMACONSA, a su---| 

  

lo adquirió pexr-sermpra en mayor extensión por. — 

    

Gabriel Massuh Bashour lo adquirió en mayor exten== 

sión por compra al señor Nassin Bashour, tal como 

  

crita el dieciocho de los mismos mes y año.- él-= 

  

a e ma 

señor Nassim Bashour lo adquirió por compra a la - 

la escritura pública otorgada ante el señor No-tario 

ciembre de mil novecientos cincuenta y uno, € ing= 

pa _= 

  

      
     

  

     
      

  

    

   

             

     

ña 71 
ec 

Febrero de mil novecientos setenta y. --] 

inscrita en el Registro de la Fropiedad de =- 

ien- 

rm. 

o 
a 

        

  

cr 

3 ins 

  

4 
ma: 

  

de 

  

  

crita el veintiocho de los mismos mes y año. A su 

       



                       
  

  

        

        

         

     

      

     

     

       

                    

  

  

  

              

  

            

       

  

      

  

  

       

    

  

       

  

  

    

   
       

    

           

  

  

       

           

  

   

                                        

      

     

      

    

            

4 quirió Or compra al señor Lcopoldo cercado, como dá- Un8 

.s parece de la escritura pública autorizada nor el No-| 

tario señor Pedro Se Alciver Moreira el veintiocho de 
8 A 

” Narzo de mil novecientos cuarenta y cuatro, e inscri 
7 4 mn A A[XAXAXÓ[ XXX XP rr nta 

. el treinta de los mismos mes y. año. Y, hace -——- 
5, : o 

: transferencia de este lote de terreno. de su propie-- 
ar ao . menor 

24 dad, €l mismo que ha sido evaluado en Coscientos To 
3 07 crm nm a a] E) YH IDOD 

+ verta y seis mil sucres.- Y, el segundo de los in-| 
8 , 

. muebles que aporta, del cue es propieterio, Consiste 

en un lote de terreno sítuado en la parroquia FPas-- 
» 19 

0 si cuales del Cantón Guayaquil, ubicado a da altura del 

as 

12 

13 

14 siete, que forran un solc Cuerpo, de la , 
. [erecto orar remo A 

A AAA mp 

ubicado en la Lotizaeción Inmaconsa Ce este Canton, cu 
" E E 

6 yOoS linderos Y nmensuras son: Por el NC-Tik, con  cin- 
: => A A OS O E 

, cuentitres metros de longitud, linita co terreno de 

Cs soñora Blanca hargarite ¿ero -Lendoñza y el doctor | 

19 ge Nanzano Escala ente (Colegio Cinco de Junio); por _ _ A —— AAA | 

. SUR, con cincuentitres metros de longitud, limito | 
20 o Le ee uns o) 

¡qm AE A nd 

21 con la calle de les Acacias, de la Lotiveción, —tenign- 
A IN O SM A A INR MI AOS PR E GET IL 0 RAR RRETATR REL ap rcan pur 

mue iS O O . 

33 do zanjón vara que correr las aácuzs lluvias de un - 
e e - ra m ” mm A e 

03 “sector de sta zone; por el Sus, con sesontisiecte - 
e A e A O A E O A A A ni 

2 metros_ cincueniitres centimetros de Jlonsgitua, Jdimita -- 

25 con un zanjón de un metro de ancho para que corran 

20 las asvas liuvias de estío sector, y  luezo . 
—— q_-z-_z5 AA l —=- S 

97 te octkto de propieñad de la Comnauia "Indy Ñ 
2 aras PP A A A A A A TI II A Sar, NA 

  

Vateriales pera Construccjones Socieda) 
IIA, TINTO TORA OSO INAP 

25 

  

EDICION. E AER ARO 
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CONGA)"3y y, por el OBSTE, con sesentisiete metros cín 
cc 

    

cuentitres centíimet:os de longitud, limita con la ca 

    

o» 

lle de los tedros, de la Lotización; todo 

    

nara este lote: una superficie de tres mil Quinientos 
_—  -- ------_--«<--I«+¿IIA5%%%0A A MA 

sesenta y nueve metros cuadrados nueve decimetros cuadrados. 

K_A——— o a AT 

¿ste bien inmueble, en mención, lo adquirió el senor Doning 

  

naa 

            

Sabaliero ¡artíin por compra que hizo a la sociedad Industril 

      

m'a 

de nateriales para Construcciones S.á. (ITimaCONSA), conform 12 ldiu 

    

ome 

  

consta de la respectiva escritura pública autorizaía por el 
rm. 

    

dotario Yoctor Carlos c¿uinonez Velasnuez el dieciseis de dn 

  

  

ro de mil novecientos sesenta y nueve, inscrita en el hegis 

        

tro de la Fropiedad de este Canton el veintiuno de Jebrero 

  

    ma 

  

del mismo ano.- La Sociedad INVACONSA, lo adquirió por com- 

    

pra a log herederos del señor Gabriel Xassuh Bashou: 

              

    

Notario TLicenciado Jorge Jara Grau el treinta de kA- 

      

=osteo de mil novecientos sesenta, e inscrita en el 

        

rewistro de la Propiedad del Canton Guo ayaquil, el dos 

            

  

de Septiembre del mismo año. A su vez, don Gabriel 
E 

          

    

  

cn er 

Massuh Bashour lo adquirió por compra al señor Nassim 

        

Bashour Bashour, mediante escritura pública otorgada - 

      

    
    

  

     

   
   
   

ante el “iotario señor José María Nontalván Ccrnejo,- 

      

el doce de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
cm. ON DCI ma 

        

- 

e “inscrita el dieciocho de los mismos mes y o- 
rr 

    

año en el correspondiente Registro de la Propiedad.- 
  

    

w] señor Nassim Bashour Bashour compro el referido - 

      

1 

terreno a la Compañía "Agrícola y Comercial S.A.”, m 

escritura pública otorgada ante el Notario  se- 

  

   diante 
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- 8 

ñor José María Montalván Cornejo, el veintisiete de 
be 

      

| Diciembre de mil novecientos cincuenta y uno, e ins 

    

      

  

crita en cel Registro de la Propiedad el veintiocho 

    

     
    

mes y año. la Compaúla "Agricola y  Comer- del mismo 

      

   
. * 

“cial S.A." adquirió el dominio por compra realizada 

    

      

  

       

     
   
     
   

señor Leopoldo Hercado, según escritura pública 0- 
CA Aroa 

al 
a E rs CC FS   

Te ON CEN A 

        

  

    

torgada ante el Notario señor Pedro Segundo Alaívar 
Pe ma 

      

PP PP sue 

  

  ome ¡O 

  

Woreira, el veintiocho de Marzo de mil novecientos - 
0. «TL 

    

  

      

cuarenta y Cuatro, € inscrita el treinta de los mis 

        

Y, asimismo hace transferencia a la    

  

“mos mes y años 

  

  
PEARL PI va e a. 

    

    

      

   

sociedad de este inmueble consistente en el lote de 
Pm mare termos 

      

co ea 

    

terreno de su propiedad el nismos que ha cgeido ava- 
  A, ai 

              

luado en la sume de setecientos mil  sucres —--=  -—-- 
rs 

        

  

    

(SÍ 700,000,00).----= TERCERA: —TRANSIECGRENCIA Dx DOMINIO.- 

            

e ECO, ui curo a 

AAA | 
El señor Domingo Cuballero WYartín, con el expreso - | 

              

consentimiento de su cónyuge señora María Elena Uan 
PPP A, PU O A A e A A 

      

  

      

pelo de Caballero, declera que es su voluntad el - 

      

¿ma 

    

ma 

    

transferir, como en efecto trensfiere, los bienes in 

          

   

   
   

     

      

mucbles descritos en la decieración segunda que an- 

        

tecede, sin rescrva ni limiteción alguna, en favor 

    

€ cms a 

    

de la Compañía Anónima "Inmobiliaria XEdtma Sed." no! y 

  

      

NA 1 A A A NN MA O A O LT A A a. 

reservándose nede paro si.- DECLÁRACION DE Lá CONYU- 
E   

    

A e [Vo a a a 

      

mam 

GE: La “señora María Elene Campelo de Caballero, cón- 
A NN A A A A A O A A A A A   a 

    

  

    

yuge del señor Domingo Caballero Nartin, declara que 

    

mean naar. e RO tte em 

      

ha comparecido au la celebración de esta 
PP o cr RU. 

        

A a arar 
+ 

pública para prestar su consentimiento 
A RN IS 508 Td PP. oO, FIL AM 

  

E 

  

ceptación a la transierencia e los bienes 

  

Lo IE ICAA A A A IAN 

    

> A 

      

L ontos descritos que ha hecho su cónyuge, 
[NEON ABI MI -.. id ii os 

  

to. 
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28 

mingo CÚaballero Martín, y. teniendo constancia expresa 
LEA 

        

        

  

       

    
   
    

que nada tiene que reclamar por causa que se rela- 

    

3 

cione directa o indirectamente con Jos 
       

   

  

    

referidos in- 

        

muebles aportados, en la cuota que le corresponden - 

      

sobre los mismos, . y aclarando que tampoco se reser- 

         

   
     
       

      

    

  

   

  

    
      
    

      

       

  

      

    

   

    

   
      

     

  

   

    

va derecho alguno en los mismos.“ —--- -- CUARTA: A- 

    

VALUO.- Los socios fundadores avalúan los bienes in- 
caro 

muebles, materia del presente aporte, los mismos que 

    

MP 

      

¿once 

    

a 

se describen anteriormente, de la siguiente manera:- 

            

Él primero de los descritos, en la suma de doscien 

    

tos noventa y seis mil sucres; y), el segundo, de 

  

los descritos, en la suma de setecientos mil  su--- 

      

“cres. lo que dá un total de novecientos noventa y 

          

seis mil «sucres, oblizgándose solidariamente con rela- 
o cu 

        

ción a .la Compañía "Inmobiliaria Hdtma S.A," . y fren- 

      

te a terceros, por el valor asignado a dichos in-. 

muebles. -o==o==== (QUINTA: ACÉPTACÍION.- Todos los socios 

            

fundadores de común acuerdo declaran que acepten la 

      

caña 

    

transferencia de --- los bienes inmuebles, que como 

    

aporte a la sociedad realiza el señor Domingo Caba- 

          

llero Martín, y por tanto dejen expresa constancia 

  

que por dicha transfcrencia, la Compañía pasará a - 
AS AGD runs 

        

ser la dueña absoluta de los bienes inmuebles, Cuya 
>» 

  

A 

  

e PXPXMX[XX $ me rem. so. 

      

e 

caranterísticas constan en la declaración segunda.---    

    
    SANWAMIENTO.- El socio señor Domingo Caballero    SEXTA: 

      

   
Martín declara que los bienes inmuebles que aporta 

    

              
    

están libres de todo gravamen, sde a la sociedad                 
     

cir no se encuentran hipotecados ni prohibidos de e            

   



, 9 
najenar, ni soportan servidunbre alguna. in todo Ca 

  

  

                          

  

        

  

    

  

              

  

          

   
              

  

  

    

      

  

  

  

  

  

            

  

                

  

  

  

        

    

            

  

  

  

                                  

1 O PC 

, [| so se obliga al saneamiento, do «ambos, conforme a. 

s la  Ley.oooo-- SEPTIMA: GASTOS Du  ThiNsFo<ENCIA.- Los 

, gastos de transferencia de los bienes inmuebles que 

5 se aportan son de cargo del socio que realiza la* 

s | aporteción de Jos mismos, y los gastos de constituy 

: a ción Cde la sociedad son de: cargo 0e los  sosclos -- 

e LL fundrdores en partes proporcionales.==-= 0OP Va: 00U- 

s | ENZO HABIL. Se acompaña como documento habilitante 

50 para que se agregue a esta escritura pública «de -- 

: __ Constitución de compañía, los certificados extendidos 

2 | porel señor_ Registrador de la Propiedad del tan-- 

a tón Guayaquil, los de no adeudar al fisco y el de 

15 integración de capital.--- Log comparecientes autori- 

wo Ll zon al secio señor Domingo Caballero Yartín paran = 

5 | Sue realice todas las cestiones nocesarias para la 

17 lo vasitez de esto COntrat0. "== _= Sírvase usted señor 

ml Notario efregsar las demás cláusulas de estijo que -— 

1 L consulten la eficacia y validez de esta escritura - 

00 pública.====- firmado) ilegible. Abogado Vicente Tala 

1 Ino hlvarez. registro número dos mil quinientos 0=-=- 

22 chenta dB (Mas PA AUT Da NIHUTA dorm 

23 LoS comparocientes en la calidaá con que intervicnon 

“| aprueban el contenido de Ja minuta inserta, la mis 

25 ma que Queda elevada a escritura pública para 1. 

Lo o surte sus efectos lermale Ss. - —  —- 

27 j áe la Compañía en formación es 

36 sueros. Am _Auedan agregados 
  

  

010 
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16 

17 
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23 
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27 

28 

mando parto inrterrante de la presente, los certifi- 

      

    

    

cados del señor Resistrador de la Propicdad del Can- 

    

£ 

tón “certificados de no adeudar al Fi 

  

los        Guayaquil, 
         

    

  

co de los socios fundadores, el certificado de in- 

    

tegración de capital, los certificados único-munici--- 
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mí, el Notario Subrogante a los intervinientes, €s-! 

  

  

tos la aprueban, se afirman y ratifican en el  con- 

    

tenido de todas sus partes, y para constancia lir-- 

      

oy 
j man en unided de ecto conmigo, de todo lo cual CY 

      

Elijpores FIREODC) legible, María Angélica lópez Baja-- 
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C.T. Ho. 3Al4.-===> P1:8,D0) legible, haria uúJlena_.Campe 
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solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en, 

        

lo que se refiere a impuestos fiscales cn esta Ero- 
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Campelo López, un mil  sucres; Hanuel Treviño A¡1lba,- 

      

un mil  sucres; doctor duan Hidalgo Guerrero, Un mil 
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teri Re, Asistente Cde Gerencia. 10133/mlge- (Hay un 
A 

  

o 

      

aca 

  

impreso de  —sepósito).—— == ===. GAORTISICIDO Dic 33 

        

  

  

¡cl src 

            

  

  

  

  

Or — REGISTA¡DON Di ZA PROPIeJdAÓD Dido CÁaNTiNi- Ul ne 
q q gq AAA TT, 

scistrador de la Propiededa del Cantón, certifica que 

examinados los re istros de esta oficina según Sus 
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trece de Febrero de mil novecientos setenta y seis' 

  

ante el Noterío ¡Abogado kEustorsio Virgilio Tandazo - 

  

* a a ice. a 

    

a es 

  

A A A A IT 

  

4 

ariducñoa, inscrita el veintitres de argo del mis- 
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Pm 

    

ra 

  

trato, de lo que siento razón de cumplimiento.- Guayaquil, E 
cs 

18 

  

ta 

nero 27 de 1.981.- Doy Fe.- La VotarioP 
19 

  

RI   cor   

  

20 

. - ' lortió ; 
21 4 : a feta BQIZA) Ele 

3 MELAARIBE VERDUGA 
NOTA CA DECONMA SERIA 

4 AGIUIL 

  

A 

OS ION ATI A A 

24 
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VAN A A A A A NR ER 4 

25 
PP 

Cartifico quo hoy2 Ep cumplimiento 42 le ¿usuluctón núdo ro : 
Y-SA-81 0039 dol Mtendont A =0039 dol Mtendonta da Capañías qe Inscrib16 31 Apop= 
ESQUI COL TICO Ista Escritura de fojas 12.377 a 12.420 bmo 

28 
_ YO 989 YSL Tgistro de Propí2dud y ubotuda bujo 

      

27 

    

<1 púnmcro 1.228 del



L 
020 

poertorío: Los Cartifíicudos da Rgelstrog y sus Alletobulys yo 

gutos ocho 

   
     ANTIAGO € THiLLO BMÁS:C-00 

fegletrador ds la Pron: ae det 

Cantáén Gusyazr.ti 

Cartífico que hoy3, 80 tomó notu dal Aporta que comtíona dsta 

Escríturu a fojus 4.574 dal Registro de Propicdud da 1,069 

y 9.19% del Fgístro da Proptadud ¿e 1,980, ul margen de las- 

108cr1pc10 S rogp3ctivus: Muayequíl, Fobroro cínco da mt1 ng 

  

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO 1G=S4=3 de 

0039, dictada el veintitros de Enero de mil novecientos ochenta y uo, por 

el Ar. Intendente de Compañías, fue inscrita hoy, esta escritura pública de A 
£ 

fojas 2.710 a 2,706, número 615 del Registro Mercantil y anotada ¡bajo el ná 

moro 2.744 del Repertorio.- Guayaquil, dios reyo de mil novecientos y 
e 

  

   

    

chenta y uno.- El Registrador Mercantil. va AY 
Y 

  

AB93199 E23Tz2 PUQUEL ALGIVAR ANDA 
Registrador Mercantil del Cántén Guayaquil 

  

CFRTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica de esta 

escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dio. 

tado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinoo per el Sr. 

Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial Número 878 - 

del veintinueve de igosto de m11 novecientos setenta y cineo .-  GQuayuo



— 

L 0421 

quíl, dies de Febrero de uil novecientós ochenta y un0.- El Registrador 

L 
Mercantil. An A A 4 UU 7 

e 

A303A90 HECTSA AMRUEL ALEIVAR NORADE 
syequil Registrador Mercantil del Cantón Gu 

   

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de Afilia» 

ción a la Cóímara de la Construcción de Guayaquil, de la Compañía moez 

LIARIA EDIMA S.A. ".-» Guayaquil, dicz de Febrero de mil novecientos ochen 

A 
ta y uno.- El Registrador Mercantil.o A Y 

ue 

    


